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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: PROCESO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
Demandante: MARIA NELLY VALLEJO PINTO 
Beneficiario: ESTEBAN PUERTO BARÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00280 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión 3° y 4° detalladas en auto del 
27 de septiembre de 2022 en relación al nombre de los familiares y personas de apoyo 
de confianza del beneficiario, así como los canales digitales en donde reciben 
notificaciones judiciales y la determinación puntual del apoyo judicial que requiere, 
motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el Juzgado 2º 
Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: LAURA STEPHANY CABEZAS REYES en representación de si menor 
hija ISABELLA CHONCA CABEZAS 
Demandado: MILLER LEONEL CHONCA BASTO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00289 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 29 de 
septiembre de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. 
el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: AURA LEIRA BENITEZ CASTAÑEDA 
Demandados: JAIME GALVIS CORREA, LUZ MARINA GALVIS CORREA, JAIRO 
GALVIS CORREA, LUIS EDUARDO GALVIS CORREA, NOHORA INES GALVIS 
FLOREZ, SONIA YASMIN GALVIS FLOREZ, WILIAN RICARDO GALVIS FLOREZ en 
calidad de herederos determinados del causante LUIS ARCESIO GALVIS QUINCHARA 
(q.e.p.d.), así como sus herederos indeterminados.  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00290-00 
 

ADMÍTASE la anterior demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada por AURA 
LEIRA BENITEZ CASTAÑEDA en contra de JAIME GALVIS CORREA, LUZ MARINA 
GALVIS CORREA, JAIRO GALVIS CORREA, LUIS EDUARDO GALVIS CORREA, 
NOHORA INES GALVIS FLOREZ, SONIA YASMIN GALVIS FLOREZ, WILIAN 
RICARDO GALVIS FLOREZ en calidad de herederos determinados del causante LUIS 
ARCESIO GALVIS QUINCHARA (q.e.p.d.), así como sus herederos indeterminados. 
En consecuencia, se dispone: 
 

Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 

Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie.  
 

Emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante LUIS ARCESIO 
GALVIS QUINCHARA (q.e.p.d.), en los términos de los artículos 108 y 293 del Código 
General del Proceso, que se materializará mediante la inclusión que deberá realizar el 
Secretario del Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y dejando 
constancia de cumplimiento en el expediente. 
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por el 20% del valor 
del bien que pretende grabar con dicha medida, calculado sobre su avalúo conforme lo 
indica el numeral 4° del artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. 
 

Se reconoce personería a la abogada LUZ STELLA RUIZ ORTIZ como apoderada 
judicial de AURA LEIRA BENITEZ CASTAÑEDA para los fines y en los términos del 
poder conferido. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 109 

De hoy 24 de octubre de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 710b301e01e74e644878027d87ba249901f1cf89a61fb64090e1c4c3c0ceaaa4

Documento generado en 21/10/2022 12:45:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: ESTEFANÍA CORREA GUERRERO y NATALIA MARÍA CORREA 
GUERRERO 
Demandado: JUAN MANUEL CORREA ROSERO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00296 00  
 

Toda vez que no se subsanó en debida manera la causal primera de inadmisión del 
auto del 4 de octubre de 2022, habida cuenta que, si bien el apoderado judicial de la 
parte actora señala que el cobró ejecutivo que persigue se finca en la sentencia del 26 
de noviembre de 2003 emitida por el JUZGADO SÉPTIMO PENAL MUNICIPAL DE 
CALI – VALLE, lo cierto es que la parte resolutiva de dicha determinación señaló: 
PRIMERO: CONDENAR a JUAN MANUEL CORREA ROSERO de condiciones 
penales, civiles y sociales conocidas en autos, a la pena principal de VEINTICUATRO 
(24) MESES DE PRISIÓN Y MULTA DE QUINCE (15) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
VIGENTES, al hallarlo responsable del ilícito de INASISTENCIA ALIMENTARIA, con 
base a los razonamientos esbozados.- SEGUNDO: CONDENAR a JUAN MANUEL 
CORREA ROSERO a la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, por un lapso de tiempo igual a la pena principal impuesta. TERCERO: 
CONDENAR a JUAN MANUEL CORREA ROSERO, al pago de TRES MILLONES 
SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON CINCO 
CENTAVOS M/C ($3077.553,5), por concepto de perjuicios materiales; y a CUATRO 
(04) salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes AL MOMENTO DE SER 
CANCELADOS, COMO Perjuicios Morales. El valor de los prejuicios deberá ser 
consignado en la cuenta No. 74-001-2040-007 del banco Agrario a órdenes de este 
Despacho y a favor de la señora CLAUDIA PATRICIA GUERRERO MEZA, 
representante de las menores ofendidas. En consecuencia y para el pago de tales 
perjuicios se le concede un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación 
de esta providencia. (…)”  (Resaltados fuera del original). Sobre la ejecución de la 
obligación resaltada, se debe observa que el artículo 306 del Código General del 
Proceso señala que: “Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de 
acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 
costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se 
surta el trámite anterior.” (Resaltados propios).  
 
Por lo tanto, las obligaciones ejecutivas derivadas de la sentencia del 26 de noviembre 
de 2003 a favor de la actora, se encuentran consignadas en el numeral tercero de su 
parte resolutiva y no en las consideraciones de la misma, motivo por el cual, en los 
términos del artículo 90 del C. G. del P. el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
  

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 109 

De hoy 24 de octubre de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70fb4fc9fa27dcad5c7b7cfd1a2bf86fb2b0ce676cc47d4592a5984bdeaccf85

Documento generado en 21/10/2022 03:29:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO – REVISIÓN DE 
SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 
Demandante: LUIS FERNANDO BERNAL MELO 
Beneficiaria: LAURA VICTORIA BERNAL MELO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00297 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 4 de 
octubre de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: MARÍA DOLORES HERNÁNDEZ DE VÉLEZ 
Demandado: JULIÁN VÉLEZ MURGUEITIO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00298 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 4 de 
octubre de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: ÁNGELA MARIA GÓMEZ BENAVIDEZ 
Demandado: CAMILO ANDRÉS ABRIL TIQUE 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00302 00  
 

ADMÍTASE la anterior demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada por 
ÁNGELA MARIA GÓMEZ BENAVIDEZ en contra de CAMILO ANDRÉS ABRIL TIQUE. 
En consecuencia, se dispone: 
 

Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 

Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie.  
 

Vincúlese al Ministerio Público y al Defensor de Familia para lo de su cargo en relación 
a los intereses de los menores AMAURY STEPHEN ABRIL GÓMEZ y DOMINIC JOEL 
ABRIL GÓMEZ. Secretaría deje constancia en el expediente de la notificación 
requerida, acreditando la calidad de quien se notifica y por el medio virtual más expedito. 
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por el 20% del valor 
del bien que pretende grabar con dicha medida, calculado sobre su avalúo conforme lo 
indica el numeral 4° del artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. Se autoriza la residencia 
separada de los compañeros. Lo anterior, toda vez que no se acreditó la existencia de 
sentencia ejecutoriada por violencia intrafamiliar en contra del demandado, en relación 
a los alimentos solicitados a su favor tanto en las pretensiones de la demanda como 
medida cautelar. 
 

Se reconoce personería al abogado OSCAR LEONARDO OSUNA PERDOMO como 
apoderado judicial de ÁNGELA MARIA GÓMEZ BENAVIDEZ para los fines y en los 
términos del poder conferido. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: TITO HERRERA SIERRA 
Demandado: VIVIANA MARCELA MONTOYA COCUY 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00305 00  
 

Atendiendo lo solicitado por la abogada ANA MARIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, se aclara 
el auto admisorio de la demanda del 5 de octubre de 2022, en el sentido de indicar que 
corresponde a un proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, donde el 
demandante es el señor TITO HERRERA SIERRA en contra de VIVIANA MARCELA 
MONTOYA COCUY y no como quedó allí registrado. 
 
Notifíquese la presente providencia junto con el admisorio en cita a la demandada, una 
vez se encuentren materializadas las medidas cautelares decretadas al interior del 
presente asunto. 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANDREA CATERINE PABÓN MÁRQUEZ en representación de su 
menor hija SAMANTA CASTILLO PABÓN 
Demandado: JAVIER CASTILLO FORERO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00306 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 5 de 
octubre de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 109 

De hoy 24 de octubre de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9020d73c03a50039be691398b8783a4893cf53ffc346f0edf0427e33e1c4afe

Documento generado en 21/10/2022 03:52:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: MARIA VALENTINA CASTILLO CRUZ 
Demandado: LUIS ALBERTO CASTILLO LABRADOR 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00311 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 12 de 
septiembre de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. 
el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: BEYANID ARIAS AGUIRRE 
Demandado: OBEIMAR VÁSQUEZ PENAGOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00313 00  
 

Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de UNIÓN MARITAL DE 
HECHO instaurada por BEYANID ARIAS AGUIRRE en contra de OBEIMAR VÁSQUEZ 
PENAGOS. En consecuencia, se dispone: 
 

Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 

Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie.  
 
Vincúlese al Ministerio Público y al Defensor de Familia para lo de su cargo en relación 
a los intereses de las menores CAMILA ANDREA VÁSQUEZ ARIAS y MARIANA 
VÁSQUEZ ARIAS. Secretaría deje constancia en el expediente de la notificación 
requerida, acreditando la calidad de quien se notifica y por el medio virtual más expedito. 
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por el 20% del valor 
del bien que pretende grabar con dicha medida, calculado sobre su avalúo conforme lo 
indica el numeral 4° del artículo 444 de la Ley 1564 de 2012.  
 

Se reconoce personería al abogado JORGE ARANZA RESTREPO como apoderado 
judicial de BEYANID ARIAS AGUIRRE para los fines y en los términos del poder 
conferido. 
  

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 109 

De hoy 24 de octubre de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4e00cae3ffe32a25b6df97f1b19007ce7803f14cc59d72928137974cdd27bed

Documento generado en 21/10/2022 04:14:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 
 

 
 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: CUIDADO, CUSTODIA PERSONAL Y ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD – 
NUMERAL 2° ARTICULO 111 LEY 1098 DE 2006 
Demandante: LEIDY JOHANA MALAMBO TAPIERO en representación de su menor 
hijo THIAGO MATÍAS QUINTANA MALABO 
Demandado: ANDRÉS CAMILO QUINTANA AMAYA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00317 00 
 

Solicita LEIDY JOHANA MALAMBO TAPIERO se declare en amparo de pobreza para 
intervenir en el presente asunto, aduciendo su incapacidad económica para asumir los 
honorarios de un apoderado judicial y para sufragar los gastos del proceso.   
 

Determinado por el Despacho la necesidad que tiene la solicitante en acudir a la 
jurisdicción y manifestada su falta de capacidad económica, se declarará en amparo de 
pobreza y en consecuencia, se designará para que la represente a la abogada FRANCY 
VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN, para que en el término de 3 días a partir del recibo de 
la notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, proceda de 
conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. y el artículo 
154 de la Ley 1564 de 2012. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por LEIDY JOHANA 
MALAMBO TAPIERO.   
 

SEGUNDO: NÓMBRESE como curador a la profesional en derecho mencionado, para 
que en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. 
del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las sanciones allí advertidas 
y a través del medio electrónico virtual más expedito.  
 

TERCERO: Se corrige el inciso 6° del auto admisorio de la demanda del 5 de octubre 
de 2022, en el sentido de ordenar la valoración por parte del equipo interdisciplinario de 
la DEFENSORÍA DE FAMILIA – INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, tanto a las partes y el menor THIAGO MATÍAS QUINTANA MALABO y no 
como quedó allí registrado. Secretaría proceda de conformidad. 
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CUARTO: Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias 
al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ALIMENTOS DE ADULTO MAYOR  
Demandante: MARIA DE LOS ÁNGELES VARGAS ÑUSTES 
Demandado: FERNANDO VARGAS NAVARRO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00319 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Acredite la titularidad de la demandante en solicitarle alimentos a su sobrino, 
en los términos del artículo 411 del Código Civil. 

2. Aporte las evidencias correspondientes de como obtuvo el canal digital donde 
recibe notificaciones el demandado. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO DE PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
Demandante: CAROLE LIZETH BARBOSA en representación de su menor hija NAOMY 
OSUNA BARBOSA 
Demandado: ÁLVARO OSUNA CRUZ 
Familiares de la menor:  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00320 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Informe como lo obtuvo el canal digital del demandado y allegue las evidencias 
correspondientes.  

2. Señale el nombre y canal digital de notificaciones de los familiares del menor 
de acuerdo al artículo 61 del Código Civil, allegando las evidencias de como 
los obtuvo. 

 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Demandante: CAROLINA GORDILLO TERREROS 
Beneficiaria: ANA GILMA GUZMÁN RAMÍREZ 
Vinculada: ELIANA GORDILLO TERREROS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00321 00 
 

ADMÍTASE la anterior demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 
DEFINITIVO instaurada por CAROLINA GORDILLO TERREROS, en favor de ANA 
GILMA GUZMÁN RAMÍREZ. Se vincula a JAVIER ANTONIO MARTÍNEZ en calidad de 
sobrina de la beneficiaria a ELIANA GORDILLO TERREROS.   
 

El presente asunto se ventilará bajo el trámite previsto en el artículo 390 del C. G. P. y 
el artículo 32 de la Ley 1996 de 2019, como proceso VERBAL SUMARIO DE ÚNICA 
INSTANCIA.  
 

Notifíquese personalmente esta providencia a la beneficiaria ANA GILMA GUZMÁN 
RAMÍREZ y a la vinculada ELIANA GORDILLO TERREROS y córraseles traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días para que conteste la solicitud, para lo cual, la 
parte interesada deberá promover su notificación.  
 

Notifíquese al Defensor de Familia y al Ministerio Público acerca de la iniciación de la 
presente demanda para lo de su cargo. Secretaría deje constancia de ello en el 
expediente.   
 

Nómbrese como curador de ANA GILMA GUZMÁN RAMÍREZ al Doctor HÉCTOR 
TRUJILLO HUERTAS, para que, en el término de 3 días a partir del recibo de la 
notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, proceda a aceptar 
y contestar la demanda en nombre del beneficiario. 
 

En los términos del Decreto 487 del 1° de abril de 2022, requiérase al equipo 
interdisciplinario de la PERSONERÍA y/o DEFENSORÍA DEL PUEBLO de GIRARDOT 
– CUNDINAMARCA para que realice valoración biopsicofamiliar a CAROLINA 
GORDILLO TERREROS y a ANA GILMA GUZMÁN RAMÍREZ en los términos de la Ley 
1996 de 2019, con el objeto de determinar la idoneidad de la primera en ejercer la 
administración total de los bienes de propiedad de la última a fin de brindar el apoyo 
solicitado, conforme lo solicitado en la demanda, al igual que:  
 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
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b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias.   
 

Se ordena la visita domiciliaria virtual por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al 
actual domicilio de ANA GILMA GUZMÁN RAMÍREZ, a fin de verificar lo de su 
competencia mediante el informe respectivo en relación al apoyo solicitado en la 
presente demanda.   
 

Se requiere a la parte demandante para que aporte al expediente el inventario solemne 
de los bienes de propiedad de la beneficiaria. 
 

MEDIDAS PROVISIONALES  
 

Entre tanto se define el fondo del presente asunto, se designa como persona de apoyo 
provisional de la señora ANA GILMA GUZMÁN RAMÍREZ a su sobrina, la señora 
CAROLINA GORDILLO TERREROS para que la represente en:  
 

1. Formular o presentar Querella Policiva en contra del señor NEIRO TAPIERO 
TIQUE, con C.C. No. 93.132.125 expedida en El Espinal Tolima; y/o demás 
personas Inciertas e Indeterminadas, por Perturbación a la Posesión del 
inmueble de propiedad de la señora ANA GILMA GUZMÁN RAMÍREZ, referido 
en este poder. 

 

2. Iniciar y llevar a término los procesos judiciales pertinentes, para la protección 
de la propiedad y/o posesión del inmueble ya mencionado. Igualmente, 
presentar denuncia de los posibles delitos que afecten su patrimonio, contra 
todos aquellos que pretendan su uso, explotación, apropiación violenta, irregular 
e ilegal.  
 

Se reconoce personería al abogado GERMAN RICARDO SOTO NOVOA como 
apoderado judicial de CAROLINA GORDILLO TERREROS, para los fines y en los 
términos del poder especial conferido para el efecto.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EXONERACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante: JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ BOHÓRQUEZ 
Demandados: DANIEL ENRIQUE RODRIGUEZ GARCÍA, NATALIA STEFANNY 
RODRIGUEZ GARCÍA y PAULA ANDREA RODRIGUEZ GARCÍA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00322 00 
 
Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA instaurada por JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ BOHÓRQUEZ, en 
contra de DANIEL ENRIQUE RODRIGUEZ GARCÍA, NATALIA STEFANNY 
RODRIGUEZ GARCÍA y PAULA ANDREA RODRIGUEZ GARCÍA. 
 

El presente asunto se ventilará bajo el trámite previsto en el numeral 2º del artículo 390 
del C. G. P., como proceso VERBAL SUMARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
 

Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de diez (10) días para que la conteste, para lo cual, la 
parte interesada deberá promover su notificación en los canales digitales denunciados 
por los demandados en el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS radiado bajo le 
número 25307-31-84-002-2019-00184 00.  
 
Se reconoce personería al abogado ÁNGEL MARIA VILLAMIL GÓMEZ como 
apoderado judicial de JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ BOHÓRQUEZ, para los fines y 
en los términos del poder especial conferido para el efecto.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: WILLIAM FRANCISCO CALDERÓN CÓRDOBA 
Demandada: IVON EDILMA PARRA QUIROGA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00324 00 
 

ADMÍTASE la anterior demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
instaurada por WILLIAM FRANCISCO CALDERÓN CÓRDOBA en contra IVON 
EDILMA PARRA QUIROGA. En consecuencia, se dispone: 
 
Dar a la presente demanda el trámite indicado en el artículo 523 de la Ley 1564 de 
2012. En consecuencia, acumúlese la presente demanda al proceso de CESACIÓN DE 
EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO tramitado entre las mismas partes. 
 
Por secretaría emplácese a los acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan 
valer sus créditos, en los términos de los artículos 108 y 293 del Código General del 
Proceso, que se materializará mediante la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas y dejando constancia de cumplimiento en el expediente. 
 
Correr traslado de la presente demanda por el término de diez (10) días para los fines 
del inciso 4° del artículo 523 del Código General del Proceso. La parte interesada 
proceda a la notificación personal de la parte demandada. Para el efecto, deberá agotar 
la notificación en los canales digitales que denunció el demandado en el proceso de 
divorcio al cual se acumula el presente trámite liquidatorio. 
 
Se reconoce personería a la abogada LAURA MANZANO GAONA como apoderada del 
demandante WILLIAM FRANCISCO CALDERÓN CÓRDOBA para los fines y en los 
términos del poder especial conferido para el efecto.   
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: FRANCY ASTRID NAVAS ROBLES 
Demandado: LUIS ANTONIO ROMERO VÁSQUEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00325 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Excluya la pretensión CUARTA de la demanda, habida cuenta que por la 
naturaleza liquidatoria del presente asunto, no es posible acumularla en los 
términos del artículo 88 del Código General del Proceso. 
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: EDGAR ORTIZ VIDAL 
Demandado: MARIBEL TOVAR SÁENZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00326 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Indique el canal digital en donde reciben notificaciones la demandada, entre 
ellos, perfiles de redes sociales o inclusive whatsapp, aportando las evidencias 
correspondientes de cómo lo obtuvo. 

2. Acredite la remisión de la demanda y sus anexos a la demandada, habida 
cuenta que no solicitó medidas cautelares.  
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: PROCESO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS   
Demandante: JOSÉ DAVID AMÓRTEGUI RAMÍREZ 
Beneficiaria: BELÉN TERESA GUERRERO REYES   
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00327-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 
1°. Acredite que la beneficiaria se encuentra absolutamente imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 
comunicación posible, al igual que su imposibilidad de ejercer su capacidad legal que 
conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. 
 

2°. Allegue la valoración de apoyos realizada a la beneficiaria por parte de una 
entidad pública o privada en los términos del artículo 11 de la Ley 1996 de 2019, que 
deberá contener como mínimo:  
 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 

 

3°. Vincúlese a la señora XIMENA ANDREA SARMIENTO GUERRERO, al igual que 
indique el nombre de los familiares y personas de apoyo de confianza del beneficiario, 
así como los canales digitales en donde reciben notificaciones judiciales, así como el 
de la beneficiaria. 
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4°. Señale puntualmente el apoyo que pretende se solicite a favor de la beneficiaria. 

 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS    
Demandante: GLADYS ORTIZ MEJÍA en calidad de progenitora de ADRIANA LORENA 
MIRANDA ORTIZ 
Demandado: GUILLERMO MIRANDA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00330-00 
 

Toda vez que la copia del acta de conciliación del 27 de junio de 2018 allegada como 
título base del recaudo cumple las exigencias que para el efecto relata los artículos 306 
y 422 de la Ley 1564 de 2012, el Despacho,  
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra GUILLERMO MIRANDA y a favor 
de su hija ADRIANA LORENA MIRANDA ORTIZ representada por su progenitora 
GLADYS ORTIZ MEJÍA, para que dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la 
notificación del presente proveído proceda a cancelar las siguientes sumas de dinero:  
 

SEGUNDO: Por la suma de $7.718.528,48 por concepto de las obligaciones 
alimentarias causadas entre octubre de 2020 y agosto de 2022, tal como se discriminó 
en el escrito de demanda.   
 

TERCERO: Por los intereses de mora causados sobre cada una de las cuotas relatadas 
en el numeral anterior, liquidados desde el día siguiente en que cada emolumento se 
hizo exigible y hasta el momento en que se efectué su pago total, liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta naturaleza.  
 

CUARTO: Por las cuotas alimentarias y demás emolumentos que se continúen 
causando con posterioridad a la presentación de la presente demanda. 
 

QUINTO: Por los intereses de mora que se lleguen a causar sobre cada una de las 
cuotas y demás emolumentos que se continúen causando con posterioridad a la 
presentación de la presente demanda, liquidados desde el día siguiente en que cada 
uno de dichos conceptos se haga exigible y hasta el momento en que se efectué su 
pago total, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta 
naturaleza.  
 

SEXTO: Sobre las costas procesales, se revolverá en su oportunidad. 
 

SÉPTIMO: Tramitar el presente asunto por vía de proceso ejecutivo. 
 

OCTAVO: Suministrar al demandado al momento de ser notificado personalmente de 
este proveído, copia de la demanda y sus anexos en los términos del artículo 91 de la 
Ley 1564 de 2012, para lo cual, la parte interesada deberá promover su notificación.   
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NOVENO: Se reconoce personería a la abogada SILVIA FERNANDA VARÓN 
BARRETO como apoderada judicial de GLADYS ORTIZ MEJÍA, para los fines y en los 
términos del poder especial conferido para el efecto. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: FRANKLIN JOSÉ MOSQUERA GÓMEZ 
Demandado: ZULLY SMITH VERA TAFUR 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00331 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue las evidencias correspondientes de cómo obtuvo el canal digital de la 
demandada. 

2. Acredite la remisión de la demanda y sus anexos a la demandada, habida 
cuenta que no solicitó medidas cautelares.  
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 109 

De hoy 24 de octubre de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 490af3fea2064492dcbb0b859169f053369c762d66a5c483c7e0a9ad9d8348c9

Documento generado en 21/10/2022 06:06:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: PROCESO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS   
Demandantes: GERARDO POLANIA BURGOS, MARIA TRINIDAD POLANIA 
BURGOS, MARIA EUGENIA POLANIA BURGOS, ARMANDO POLANIA BURGOS, 
NOHORA PIEDAD POLANIA BURGOS 
Beneficiario: JOSÉ EUGENIO POLANIA   
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00332 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 
1°. Acredite que el beneficiario se encuentra absolutamente imposibilitado para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 
comunicación posible, al igual que su imposibilidad de ejercer su capacidad legal que 
conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. 
 

2°. Allegue la valoración de apoyos realizada al beneficiario por parte de una entidad 
pública o privada en los términos del artículo 11 de la Ley 1996 de 2019, que deberá 
contener como mínimo:  
 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 
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3°. Señálese el nombre de los familiares y personas de apoyo de confianza del 
beneficiario, así como los canales digitales en donde reciben notificaciones judiciales, 
así como el de la beneficiaria. 
 
4°. Señale puntualmente el apoyo que pretende se solicite a favor del beneficiario. 

 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 109 

De hoy 24 de octubre de 2022 
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Firmado Por:
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Juez Circuito
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Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  
Demandante: HONORA AIDÉ LÓPEZ MONTENEGRO en representación de su menor 
hijo SAMUEL DAVID LÓPEZ MONTENEGRO   
Demandado: OSCAR MELITÓN CÉSPEDES VARÓN  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00334 00  
  
ADMÍTASE la anterior demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, instaurada 
por la Defensora de Familia DALBA MIREYA LOZANO DÍAZ como garante de los 
intereses del menor de edad SAMUEL DAVID LÓPEZ MONTENEGRO, representado 
por su progenitora HONORA AIDÉ LÓPEZ MONTENEGRO, en contra de OSCAR 
MELITÓN CÉSPEDES VARÓN como presunto padre del menor. En consecuencia, se 
dispone: 
 

A la presente demanda désele el trámite del proceso verbal indicado en los artículos 
368 y 386 del Código General del Proceso.  
   

Se señala fecha a fin de llevar a cabo el examen de ADN que dirima la paternidad 
investigada para el próximo 13 de diciembre de 2022, a la hora de las 8:00 a.m., 
calenda en la cual deberán asistir la aquí demandante, su menor hijo y el demandado, 
al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – 
SECCIONAL GIRARDOT so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial y 
presumir como cierta la paternidad investigada. 
  

Notifíquese este auto y córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días.  
 

Notifíquese al Defensor de Familia BERNARDO MEDELLÍN ALDANA para que 
represente los intereses del menor SAMUEL DAVID LÓPEZ MONTENEGRO y conteste 
la demanda en su representación. 
 

Vincúlese al Ministerio Público, acerca de la iniciación de la presente demanda para lo 
de su cargo. Secretaría deje constancia de ello en el expediente.   
 
Se reconoce amparo de pobreza a favor de la demandante HONORA AIDÉ LÓPEZ 
MONTENEGRO conforme lo expuesto y solicitado por la Defensora de Familia DALBA 
MIREYA LOZANO DÍAZ. 
 

Téngase en cuenta que la Defensora de Familia DALBA MIREYA LOZANO DÍAZ, actúa 
como garante los intereses del menor de edad SAMUEL DAVID LÓPEZ 
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MONTENEGRO, representado por su progenitora HONORA AIDÉ LÓPEZ 
MONTENEGRO.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EXONERACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante: EDWIN JOSUÉ NIÑO LEAL 
Demandados: LAURA DANIELA NIÑO JIMÉNEZ y EDWIN JOSUÉ NIÑO JIMÉNEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00335 00 
 
Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA instaurada por EDWIN JOSUÉ NIÑO LEAL, en contra de LAURA 
DANIELA NIÑO JIMÉNEZ y EDWIN JOSUÉ NIÑO JIMÉNEZ. 
 

El presente asunto se ventilará bajo el trámite previsto en el numeral 2º del artículo 390 
del C. G. P., como proceso VERBAL SUMARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
 

Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de diez (10) días para que la conteste, para lo cual, la 
parte interesada deberá promover su notificación.  
 
Se reconoce personería al abogado JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ como 
apoderado judicial de EDWIN JOSUÉ NIÑO LEAL, para los fines y en los términos del 
poder especial conferido para el efecto.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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